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El DOL toma medidas inmediatas para detener la divulgación de 
información a autoridades de inmigración federales    

 
OLYMPIA— El Department of Licensing del estado de Washington está tomando medidas inmediatas 
para garantizar que la agencia esté protegiendo la información personal que se pueda usar para 
determinar la condición de inmigrante y para respaldar el objetivo del Executive Order 17-01 (decreto 17-
01), Reaffirming Washington’s Commitment to Tolerance, Diversity, and Inclusiveness (Reafirmación del 
compromiso de Washington con la tolerancia, la diversidad y la inclusión) del gobernador Inslee. 
 
“Respaldamos el Executive Order, pero fallamos en el cumplimiento del propósito del gobernador relativo 
a la protección de este tipo de información”, dijo el director del DOL Pat Kohler. “Lamentamos que 
nuestro trabajo no se alineara con los valores del estado”.  
 
“Nuestra agencia no comunicó claramente la naturaleza de todos los pedidos de cumplimiento de la ley 
federal a la Governor’s Office (Oficina del Gobernador) y la Legislatura. Tampoco pedimos que se 
aclarara cómo manejar la información solicitada por las agencias sobre registros relacionados con el 
United States Code (USC, Código de Estados Unidos) que contienen violaciones de inmigración tanto 
penales como civiles. 
 
“Estamos plenamente abocados a la corrección de nuestros procesos y la recuperación de la confianza 
de todos los residentes de Washington”, dijo Kohler. “Estamos elaborando un plan integral para 
garantizar una mayor rendición de cuentas en la agencia”.  
 
En colaboración con la Governor’s Office y la Office of the Attorney General (Oficina del Fiscal General), 
el DOL anunció las siguientes medidas:  
 

• Detener la divulgación de todos los registros a las autoridades de inmigración federales. De 
ahora en adelante, los registros no se entregarán a estas entidades sin una sentencia del tribunal 
firmada por un juez o un funcionario judicial federales o según lo requiera la ley estatal o federal.  
 

• Realizar un estudio profundo de los procesos y equipos informáticos de la agencia con la 
Governor’s Office y la Office of the Attorney General.   
 

• Aplicar un proceso normativo de emergencia para finalizar la recopilación de información que no 
sea obligatoria y que pueda utilizarse incorrectamente, como información sobre el lugar de 
nacimiento obtenida durante el proceso de solicitud de la licencia de conducir o el documento de 
identidad. Una vez iniciado el proceso normativo de emergencia, la información se podrá 
encontrar aquí: http://www.dol.wa.gov/about/driversrules.html. 
 

• Aceptar la renuncia del director adjunto del DOL Jeff DeVere. DeVere era el patrocinador 
ejecutivo a cargo de la supervisión del cumplimiento del Executive Order 17-01. 

 
• Contratar a un funcionario de enlace con la comunidad para trabajar con grupos de la comunidad 

a fin de garantizar que los procesos, los procedimientos y los servicios del DOL satisfagan las 
necesidades de todos los residentes de Washington. Esta persona, quien responderá ante el 
director de la agencia, estará a cargo de la supervisión y la rendición de cuentas y coordinará las 
medidas de extensión comunitaria y educación con las personas y los grupos interesados. 
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• Establecer una línea directa nueva para atender las inquietudes de los clientes y las preguntas 
que puedan tener sobre este tema. 
 

• Informar al personal del DOL sobre todos los cambios de las políticas y los procedimientos 
relacionados con la divulgación de información a policías y garantizar que todas las solicitudes 
se evalúen adecuadamente. También nos aseguraremos de que todo el personal comprenda el 
Executive Order del gobernador y la importancia de la diversidad, la tolerancia y la inclusión.      

 
“Estoy trabajando estrechamente con grupos interesados para mejorar nuestros procesos y brindar más 
transparencia de ahora en adelante”, dijo Kohler.  Los residentes de Washington pueden enviar 
preguntas o comentarios al director Kohler a DOLDirector@dol.wa.gov. 
 

#  #  # 
 
Ahórrese el viaje a una oficina: visite nuestro sitio web. El Department of Licensing tiene una amplia 

gama de servicios para el consumidor disponibles en línea. Visite nuestro sitio web en dol.wa.gov. 
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